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AYUNTAMIENTO DE POTES

Anuncio de caducidad inscripciones padronales

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por esta Alcaldía número 387 de fecha
3 de noviembre de 2008, a las personas que a continua-
ción se indican, y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, procédase a practi-
car las notificaciones por medio de anuncios en el Tablón
de Edictos del Ayuntamiento y en el BOC la citada resolu-
ción que a continuación se transcribe:

Vista la nueva redacción del artículo 16 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local donde
establece que: «La inscripción de extranjeros no comuni-
tarios sin autorización de residencia permanente, deberá
ser objeto de renovación periódica cada dos años. El
transcurso del plazo señalado en el párrafo anterior será
causa para acordar la caducidad de las inscripciones que
deban ser objeto de renovación periódica, siempre que el
interesado no hubiese procedido a tal renovación. En este
caso, la caducidad podrá declararse sin necesidad de
audiencia previa al interesado.»

Vista la resolución de 28 de abril de 2005 del presidente
del Instituto Nacional de Estadística y del director general
de Cooperación Local por la que se dictan instrucciones
técnicas a los Ayuntamientos sobre el procedimiento para
acordar la caducidad de las inscripciones padronales de
los extranjeros no comunitarios sin autorización de resi-
dencia permanente que no sean renovadas cada dos
años.

Efectuado por el Ayuntamiento preaviso de caducidad
al interesado.

Visto que la persona que a continuación se relacionan
no han cumplido con el trámite de renovar su inscripción
padronal.

Doña Piedad Graciela Morales Macias. Pasaporte
05044038-T.

En uso de las facultades que me confiere la legislación
vigente en materia de Régimen Local, yo, don Francisco
Javier Gómez Ruiz, alcalde presidente del Ayuntamiento
de la Villa de Potes,

HE RESUELTO
Primero: Declarar la caducidad de la inscripción padro-

nal de doña Piedad Graciela Morales Macias. 
Segundo: Acordar su baja en el padrón municipal de

habitantes de Potes por falta de renovación
Tercero: Dar traslado de la presente resolución a los

interesados para su conocimiento y efectos oportunos,
otorgándoles el régimen de recursos correspondiente
según la Ley de Bases de Régimen Local y Ley de
Procedimiento Administrativo Común. 

La fecha efecto será, a tenor de lo dispuesto en la
Resolución de 26 de mayo de 2005 de la Presidencia del
Instituto Nacional de Estadística y la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, la de la
presente notificación o la de su publicación en su caso en
el Boletín Oficial de la provincia si ésta notificación resulta
infructuosa.

Contra la anterior resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer:

1. Recurso potestativo de reposición, ante el mismo
órgano que lo dictó en el plazo de un mes a contar a par-
tir del día siguiente a la notificación o ser impugnado direc-
tamente ante el orden jurisdiccional contencioso adminis-
trativo, en virtud del artículo 116 y 117 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre de Régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo

Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
No se podrá interponer recurso contencioso administra-

tivo hasta que sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del recurso de reposi-
ción interpuesto.

2. Podrá interponer recurso contencioso administrativo
ante los órganos competentes de la jurisdicción conten-
cioso administrativo de Cantabria dentro de los dos meses
siguientes contados desde el día siguiente de la notifica-
ción del acto o de la notificación de la resolución del
recurso de reposición, si fuera expresa. Si no fuese, el
plazo será de seis meses, contados a partir del día
siguiente aquel en que se produzca la desestimación pre-
sunta, según lo establecido en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción con-
tenciosa administrativa.

3. Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier
otro recurso que estime procedente.

Potes, 13 de noviembre de 2008.–El alcalde, Francisco
Javier Gómez Ruiz.
08/15902

AYUNTAMIENTO DE PUENTE VIESGO

Información pública de solicitud de licencia para la activi-
dad de acondicionamiento de nave industrial para local de
hostelería en Vargas, barrio La Mies.

Por parte de don Luis Sainz Gutiérrez, se ha solicitado
licencia para la actividad de «acondicionamiento de nave
industrial para local de hostelería en Vargas, barrio La
Mies».

En cumplimiento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre,
de Control Ambiental Integrado de Cantabria, y artículo
30, número 2, apartado a) del Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de
noviembre de 1961, de aplicación supletoria en tanto no
se proceda al desarrollo reglamentario de la Ley, se abre
un período de información pública por el término de diez
días hábiles para que, quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad que se pretende estable-
cer, puedan hacer las observaciones que estimen perti-
nentes.

Puente Viesgo, 6 de octubre de 2008.–El alcalde (ilegi-
ble).
08/13720

AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

Información pública de solicitud de licencia de actividad
de garaje comunitario.

Por «Inmobiliaria Montañesa, S. L.» con C.I.F.
B39396056 y domicilio a efectos de notificaciones en calle
José María de Pereda, número 20, de Santillana, solicita
licencia municipal para el ejercicio de actividad de garaje
comunitario, en Viveda, parcela catastral
4739708VP1043N0001JQ.

Lo que en cumplimiento de la Ley 17/2006, de 11 de
diciembre, de Control Ambiental Integrado, y de lo dis-
puesto en el artículo 30 del Reglamento Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de
noviembre de 1961, se hace público, para los que pudie-
ran resultar afectados de algún modo por la mencionada
actividad que se pretende instalar, puedan formular las
observaciones pertinentes, en el plazo de diez días, a
contar desde la inserción del presente edicto en el Boletín
Oficial de Cantabria.

Santillana del Mar, 19 de noviembre de 2008.–El
alcalde, Isidoro Rábago León.
08/15866


